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FECHA 3/10/2022 ESTADO No.035-2022 VER AUTO

RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ACTUACIÓN SUSTAN INTER

 2017-00140 Proceso Ejecutivo Singular dentro del Proceso de Divorcio y L.S.C LUIS ALEJANDRO PORRAS SANCHEZ ALBA LORENA PEREZ TIJARO. 30/09/2022

En virtud de lo anterior, para llevar a cabo la audiencia inicial, y de instrucción y juzgamiento, de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., como lo prevé el artículo 443 ibídem, en la cual se llevará 

a cabo la conciliación, se practicará el interrogatorio a las partes, se practicarán las pruebas solicitadas por 

estas y que serán decretadas a continuación, se escucharán los alegatos de las partes y posiblemente se 

emitirá el fallo, se señala la hora de las 8:00 de la mañana, del día veintisiete (27) de enero de 2023. 

X

2017-00378 Proceso de Sucesión ISABEL MARTINEZ DE COLMENARES ROSARIO SANABRIA. 30/09/2022

Accédese a lo solicitado por la togada. En consecuencia, por segunda vez requiérase a la auxiliar de la 

justicia que funge como secuestre en la presente causa, para que entregue el bien objeto de su 

administración a los herederos, tal como quedó en el trabajo de partición aprobado, y en el mismo acto 

proceda a rendir las cuentas de su administración, so pena de que se le apliquen las sanciones de ley.
X

2017-00450 Proceso de Sucesión EDELMIRA MARTINEZ BOLIVAR Y OTROS FRANCISCO MARTÍNEZ ROMERO 30/09/2022
Previo a dar trámite a lo solicitado por el togado, que el mismo allegue la prueba de la calidad con la que 

pretende intervenir en la presente causa

X

2017-00524 Proceso de Divorcio y L.S.C. JUAN CESAR CERON TORRES MIREYA BARRETO RINCON 30/09/2022

Tiénese al Dr. ELKIN TOCA RAMIREZ, como apoderado sustituto de su homóloga LEGUY YANETH AGUIRRE

ALVARADO, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder de sustitución. En

cuanto a la remoción del auxiliar designado como partidor en la presente causa se deniega pues quien

fue designado fue el Dr. ANGEL DANIEL BURGOS, por lo que se insta al profesional del derecho a hacer

comparecer al mencionado auxiliar para que efectúe la labor encomendada

X

2017-00558 Proceso Ejecutivo de Alimentos DASHEYNIS RUIZ LEIVA FRESNEL RENE DIAZ PULIDO 30/09/2022
Como la actualización de la liquidación del crédito puesta a disposición de las partes, no fue materia de

objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION.
X

2018-00359 Proceso Ejecutivo de Alimentos LUZ NIDIA CATAÑO GERARDO CUENZA CRUZ 30/09/2022
Como la actualización de la liquidación del crédito puesta a disposición de las partes, no fue materia de 

objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION.
X

2018-00413 Proceso de Unión Marital de Hecho SULLIN ANDREA TORO CRUZ HEREDEROS DE RAFAEL RICARDO PLAZAS 30/09/2022

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en

proveído calendado el 22 de julio pasado. X

2019-00111 Proceso Ejecutivo de Alimentos YESSICA BETANCOURT GARCIA FABIAN PAUL CARMONA VAQUERO 30/09/2022

1.- Como quiera que la medida cautelar de embargo del vehículo con placas GRH-746, decretada en la

presente causa se encuentra materializada, se ordena el secuestro del mismo. Para el efecto, como se

indica que el rodante se desplaza por las vías del municipio de Trinidad Casanare, se comisiona con las

facultades previstas en la ley, incluso la de ordenar la inmovilización previa del rodante, al Juzgado 
X

2019-00127 Proceso de Sucesión SONIA LILI VALBUENA SOTELO SAUL VALBUENA SANCHEZ 30/09/2022

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia de Yopal (Casanare), administrando justicia en

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere. Ofíciese.

En el evento de que los interesados no acaten lo dispuesto en el numeral 2 anterior, librados los oficios

correspondientes, archívese el expediente

X

2019-00438 Proceso de Sucesión MARIA DE JESUS PAEZ DE RODRIGUEZ Y OTRO PABLO EMILIO RODRIGUEZ TORRES 30/09/2022
Del informe de rendición de cuentas de que da cuenta la secretaría, junto con sus anexos, se corre en

traslado a los interesados, por el término de diez (10) días.
X

2019-00442 Proceso Ejecutivo de Alimentos JENIFER PAOLA SALDAÑA GOMEZ CRISTIAN HERNEY VILLAQUIRAN 30/09/2022
Como la actualización de la liquidación del crédito puesta a disposición de las partes, no fue materia de 

objeción, el despacho le IMPARTE APROBACION
X

2019-00486 Proceso de Impugnación de Paternidad AMELIA ROLDAN GONZALEZ MARISOL ARENAS BAUTISTA 30/09/2022

Como quiera que el laboratorio designado para la práctica de la prueba de ADN, decretada en la presente 

causa, fijó fecha y hora para la práctica de la misma, y los interesados no asistieron, se insta a los mismos 

a acercarse al laboratorio para que les programen nueva fecha pues la orden fue dada en el oficio librado 

desde el 28 de marzo pasado, con las indicaciones requeridas por el aludido laboratorio. 

X

2020-00019 Proceso de Liquidación de Sociedad Patrimonial ANA ADÁN PIDIACHI NICOLÁS ARIAS PÉREZ 30/09/2022

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en

proveído calendado el 23 de agosto pasado. De la aclaración al dictamen pericial de que da cuenta la

secretaria, córrase traslado a los interesados, por el termino de tres (3) días. De los inventarios y avalúos

adicionales corridos en traslado en audiencia de fecha 14 de junio pasado, como las partes guardaron

silencio el juzgado le imparte aprobación.

X

2020-00120 Proceso de Investigación de Paternidad ALVARO SEBASTIAN MONTES RODRIGUEZ KENDRY JULIETH VASQUEZ SANDOVAL 30/09/2022
Reconócese al Dr. HARBY ASLAM RODRÍGUEZ ORTÍZ, como apoderado del demandado, en los términos y

para los efectos a que se contrae el memorial poder a él conferido.
X

2020-00170 Proceso Ejecutivo de Alimentos MARIA FRANCISCA CARRILLO MEJIA JAVIER VALLEJO LEON. 30/09/2022
Declarar sin valor ni efecto jurídico y por tanto sin efecto vinculante para las partes el auto datado el 23 

de los corrientes. 
X

2020-00185 Proceso de Investigación de Paternidad RAFAEL GARCIA GARIBANA DIANA YASMIN PEREZ ORTIZ 30/09/2022

Para que tenga lugar la práctica de la prueba de ADN decretada en el auto que admitió la demanda, se

autoriza su realización de la misma, en la entidad escogida por los interesados, a través del Laboratorio

Clínico NORA ALVAREZ IPS, para lo cual las partes que generan el proceso deberán acercarse a dicha

entidad autorizada, en el horario establecido por esta, para que se tomen las muestras necesarias. 

X

2020-00203 Proceso de Divorcio 30/09/2022

De acuerdo a lo previsto en el art. 285 CGP, se adiciona la sentencia de fecha dos (02) de mayo pasado,

en el sentido de que los nombres de las partes en la presente causa corresponden a: MARIA SARA

BARRERA DIAZ, identificada con Cedula de ciudanía No. 46.365.826 y el señor ELIAS ARCHILA

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 5.607.766. En firme este proveído, remítase lo adicionado a la

Notaría Segunda del Círculo Sogamoso Boyacá para que procede de conformidad.  Ofíciese.

X

2020-00233 Proceso de Muerte Presunta NIKKY ROJAS VERGARA JOSE DEL CARMEN ROJAS DUARTE 30/09/2022

Sería del caso continuar con el tramite subsiguiente en la presente causa si no se evidenciara que todas 

las entidades oficiadas no han dado respuesta. Por tanto, se insta a los interesados para que gestionen 

ante dichas entidades para que den respuesta de forma inmediata a los oficios librados y poder continuar 

con el trámite procesal que corresponda.

X

2020-00276 Proceso Ejecutivo de Alimentos MONICA ADRIANA MARTINEZ y OTRO YOFREY CASTAÑEDA MARTINEZ 30/09/2022
Consecuencia de lo anterior evidenciado que el demandado se encuentra al día en el pago de las cuotas 

alimentarias que generan la ejecución que nos ocupa no se accede a lo solicitado por el apoderado. 
X

2020-00291 Proceso de Divorcio LINA MAILOTH BURITICA VANEGAS SERGIO LUIS GARCIA DELGADO 30/09/2022
 De la anterior liquidación de costas, córrese traslado a las partes, por el término común de tres (3) días.

X

2020-00301 Proceso de Adopción FLOR ANGELA PINTO Y OTRO 30/09/2022
El oficio de que da cuenta la secretaria se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de los

interesados 
X

2020-00302 Proceso de Unión Marital de Hecho ZUNNY LISSETTE MARIÑO MEJIA ALEJANDRO BARRAGAN UNDA 30/09/2022
El memorial y anexos de que da cuenta la secretaria se incorporan al expediente para que sean tenidos en 

cuenta en la audiencia programada. 
X

2021-00034 Proceso de sucesión OLMEDO EDEN LOPEZ AGATON CAMPO ELIAS LOPEZ AFRICANO 30/09/2022

Tiénese al Dr. HECTOR MIGUEL ALFONSO CELY, como apoderado sustituto de su homóloga KAREN 

TATIHANA ALFONSO CAICEDO, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder de 

sustitución
X

2021-00061 Proceso de Ejecutivo de Alimentos CAROLINA GARZON TREJOS CRISTIAN ANDRES ORTEGA 30/09/2022

De la liquidación del crédito de la cual da cuenta la secretaría, córrese traslado al demandado, por el 

término de tres (3) días, conforme lo prevé el art. 446 del CGP. X

2021-00126 Proceso Ejecutivo de Alimentos SANDRA MARIA PAEZ PINO JHON JAIRO RENTERIA 30/09/2022 De la anterior liquidación de costas, córrese traslado a las partes, por el término común de tres (3) días. X

2021-00128 Proceso de Divorcio EDITH YOHANA VELANDIA MALDONADO REINALDO NEME ACEVEDO 30/09/2022

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en 

proveído calendado el 7 de septiembre pasado. 

X

. 2021-00185 Proceso de Fijación de Cuota de Alimentos MARÍA ADELIA MALDONADO COLINA DANNYS RAFAEL MACEA. 30/09/2022

se ordena el descuento del valor de la cuota de alimentos fijada en la presente causa por la suma de

$330,000 pesos del salario, contratos, honorarios, prestaciones sociales y/o compensaciones que

devengue el demandado, como trabajador de la empresa LUBRICANTES LEMUEL, ubicada en la calle 17

N° 18-31, de esta ciudad. Ofíciese al tesorero y/o pagador de la mencionada entidad, en los términos

señalados en el artículo 593-9 del C. G. del P., 

X

2021-00211 Proceso Ejecutivo de Alimentos KAREN LORENA CUBIDES ADAN DIEGO YESID GARCIA 30/09/2022
Como la liquidación de costas puesta a disposición de las partes, no fue materia de objeción, el despacho 

le IMPARTE APROBACION
X

2021-00242 Proceso de Fijación de Cuota de Alimentos OMAIRA RODRÍGUEZ ROSAS REINALDO TORRES RODRÍGUEZ. 30/09/2022

 Accédese a lo solicitado por la memorialista. Como consecuencia de lo anterior, se reprograma la 

audiencia citada, y para que tenga lugar la misma, se señala la hora de las 8:00 de la mañana del día dos 

(2) de noviembre de 2022.
X

2021-00267 Proceso Ejecutivo de Alimentos KELLY DAIHIANY REYES SUAREZ ALEXANDER RUIZ BOLIVAR 30/09/2022
Accédese a lo solicitado por el togado. En consecuencia, ordénase la entrega de los títulos judiciales 

existentes a favor del presente proceso en la forma pedida por las partes, esto es a la demandante, por 

valor de $14.705.000,oo, siguiendo los lineamientos establecidos por el juzgado.

X

2021-00288 Proceso Ejecutivo de Alimentos NIKOLLE VIVIANA MOSQUERA RAMIREZ YEISON ALEXIS VALLEJO GASCA 30/09/2022
Como la liquidación de costas puesta a disposición de las partes, no fue materia de objeción, el despacho

le IMPARTE APROBACION
X

2021-00297 Proceso Unión Marital de Hecho ELSA LUCIA PEREZ MEDINA DONAL BECERRA LARA 30/09/2022

El escrito de revocatoria de poder presentado por la demandante de que da cuenta la secretaría se 

incorpora al expediente. En consecuencia, se entiende revocado el poder al Dr. ALEJANDRO DUEÑAS 

AGUIRRE, conforme lo establece el art. 76 del CGP. 
X

2021-00319 Proceso de Sucesión GLORIA STELLA SILVA SAENZ Y OTROS JOSE VICENTE PRECIADO PIRAGAUTA 30/09/2022

Accédese a lo solicitado por el togado. En consecuencia,la audiencia de inventario y avalúos, conforme lo 

prevé el art. 501 del CGP., se señala la hora de las 8:00 de la mañana del día treinta (30) de enero del 

año 2023. Cítese a los apoderados judiciales de los interesados, quienes deberán presentar el inventario, 

en los términos del artículo 501 del CGP en concordancia con la ley 2213 de junio de 2022, para lo cual, 

los togados deberán, previo a la fecha señalada, intercambiar los escritos de los inventarios y avalúos y 

hacerlos llegar al correo del juzgado con antelación a la fecha fijada, o presentarlos de consuno.

X

2021-00360 Proceso Ejecutivo de Alimentos MARÍA ELISA QUINTERO NIÑO EDWIN ENRIQUE VARGAS CORONADO 30/09/2022

se ordena el descuento del valor de la suma de $788,000 pesos del salario, contratos, honorarios,

prestaciones sociales y/o compensaciones que devengue el demandado, durante doce meses, cumplidas

las doce cuotas continúese el descuento por nomina por el valor de $455.690 pesos, como trabajador de

la empresa AGROEXPORT DE COLOMBIA SAS, ubicada en la Carrera 7 No 180–75 Bogotá, D.C. Ofíciese

al tesorero y/o pagador de la mencionada entidad, en los términos señalados en el artículo 593-9 del C.

G. del P., 

X

2021-00372 Proceso de Impugnación de Paternidad MARTHA YOLIMA ANGEL GONZALEZ JAIRO ANDRES GARCIA CAMARGO. 30/09/2022

 Como el dictamen de ADN puesto a disposición de las partes, no fue materia de objeción, el despacho le 

IMPARTE APROBACION. X

2021-00379 Proceso de Divorcio JOSE ONEY TUMAY CACHAY ANAYIBE RODRIGUEZ ZOTAQUIRA 30/09/2022
Al trámite liquidatario de que da cuenta la secretaria no se le da trámite pues el demandante debe radicar 

la demanda ante la oficina de reparto, ´por tratarse de una demanda nueva, anexando los registros civiles 

de los ex cónyuges con la anotación del estado civil declarado en la causa de la referencia

X

ADRIANA DEL PILAR RIOS ACOSTA 

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36468912/123463607/AUTO+ESTADO+35+V2/92161b3f-5e6e-4e87-9cfe-e4073822844f
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prfyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ej0us8cWMyVAo0WNgd-8nBgBP30ou2k1Gp3PkNdqTOUcXQ?e=8yhjDR
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RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ACTUACIÓN SUSTAN INTER

2021-00387 Proceso Ejecutivo de alimentos SANDRA MILENA SUAREZ SUAREZ ULISES GOMEZ BAEZ 30/09/2022
Siga adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago.Con arreglo a lo previsto

en el artículo 446 del CGP., practíquese la liquidación del crédito.

Condenar en costas a la demandada. Como agencias en derecho se fija la suma equivalente a un (1)

salario mínimo legal mensual vigente. Liquídense.

X

2021-00438 Investigacion de Paternidad 30/09/2022
Declarar que el señor SEBASTIÁN CAMILO RIVERA VARGAS. no es el padre extramatrimonial del niño TRT.

SEGUNDO. Declarar que el demandante, JOSE LUIS NONTOA Sin costas.
X

2021-00442 Proceso de Nulidad de Matrimonio BEYID MARCELA ARAGON PEDROZA ALBEIRO NIÑO MALDONADO 30/09/2022

PRIMERO: DECRETAR La nulidad del matrimonio civil, celebrado entre las partes en el lugar y fechas antes

reseñados.Parágrafo. - El anterior decreto opera ex nunc, esto es, que impide que a partir de la fecha se

produzcan nuevos efectos, pero no aniquila los derechos adquiridos, ni los efectos producidos con

anterioridad, tanto personales como patrimoniales. Condenar en costas a la demandada. Tásense y

liquídense. Condenar en costas y perjuicios a la parte demandada, Agencias en derecho, un (1) salario

mínimo legal mensual vigente. Liquídense. Los perjuicios liquídense por el trámite incidental, en los

términos del inciso tercero del artículo 283

X

2022-00057 Proceso Ejecutivo de Honorarios de Apoderado judicial (promovido dentro del proceso de sucesión) GLORIA CONCEPCION BONILLA CRUZ DORIS EDIT RAMOS RIOS 30/09/2022
Como la liquidación de costas puesta a disposición de las partes, no fue materia de objeción, el despacho 

le IMPARTE APROBACION.
X

2022-00089 Proceso de Divorcio ELIANA AMPARO ZAPATA PARRA   YEISSON YOVANNY FIGUEREDO SANCHEZ 30/09/2022

DECRETAR la terminación del presente proceso, por desistimiento tácito. Ordenar el levantamiento de las 

medidas cautelares si las hubiere. Ofíciese. 

  
X

2022-00095 Proceso Ejecutivo de Alimentos CELMIRA MENDIVELSO ESTEPA JOHN ALVEIRO LARGO TAY 30/09/2022
Como la liquidación de costas puesta a disposición de las partes, no fue materia de objeción, el despacho 

le IMPARTE APROBACION.
X

2022-00101 Proceso de Impugnación de Maternidad PROCURADORA 12 JUDICIAL DE FAMILIA -YOPAL NINI JOHANA MUÑOZ 30/09/2022

Accédese a lo solicitado por la procuradora. En consecuencia, la demandada señora NINI JOHANA MUÑOZ

deberá presentarse a la a las 8:00 de la mañana del día 13 de octubre de 2022, ante el Instituto

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forneces, Sede Neiva (Huila), para que simultáneamente se lleve a

cabo la toma de muestras a las personas involucradas en este proceso. Por secretaria, háganse las

gestiones a que haya lugar. Ofíciese.

X

2022-00116 Proceso Ejecutivo de Alimentos SANDRA VIVIANA RODRIGUEZ QUESADA JAVIER MALDONADO SIERRA 30/09/2022

Apruébase el acuerdo de transacción plasmado en el escrito allegado al proceso, en todas sus partes. En 

consecuencia, dar por terminado el proceso, por transacción extraprocesalOrdenar el levantamiento de las 

medidas cautelares si las hubiere. Ofíciese. Ordenase la entrega de los títulos judiciales a la demandante 

en la forma plasmada en el acuerdo aprobado, y los que llegaren, siguiendo los lineamientos del juzgado. 

X

2022-00134 Proceso de Divorcio OLGA ANDREA MESA MIGUEL ANGEL PEREZ PIRAGAUTA 30/09/2022

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 301 del CGP., se tiene al demandado notificado del auto que 

libro mandamiento ejecutivo, en la presente causa por conducta concluyente. En consecuencia, a partir del 

día siguiente a la notificación de esta providencia, empieza a correr el término de traslado con que cuenta 

la misma para contestar la demanda. Reconócese a la Dra. LEGNY MARTINEZ BARRERA, como apoderada 

del demandado, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a ella conferido.

X

2022-00141 Proceso Ejecutivo de Alimentos YESSICA ANDREEA SANDOVAL Y SANTIAGO CASTILLO WILLIAM ERNESTO CASTILLO 30/09/2022
Como la liquidación de costas puesta a disposición de las partes, no fue materia de objeción, el despacho 

le IMPARTE APROBACION
X

2022-00187 Proceso de Impugnación de Paternidad CLAUDIA MAYERLY SOLER PIÑEROS Y OTRA DEIVI FERNANDO SOLER CARDOZO 30/09/2022

Para que tenga lugar la práctica de la prueba de ADN decretada en el auto que admitió la demanda, se 

autoriza su realización de la misma, en la entidad escogida por los interesados, a través del Laboratorio 

Clínico NORA ALVAREZ IPS, para lo cual las partes que generan el proceso deberán acercarse a dicha 

entidad autorizada, en el horario establecido por esta, para que se tomen las muestras necesarias. 

Ofíciese..

X

2022-00211 Restablecimiento de Derechos 30/09/2022

Decretar la nulidad de la resolución 001 del 14 de febrero de 2022, proferida por la Comisaría de 

Familia de Támara (Casanare).  En su lugar, se declara probada la vulneración del derecho del niño F.F.P.C 

a tener una familia y no ser separado de ella. Para restablecer el derecho que se encontró vulnerado, en 

el numeral anterior se declara en situación de adoptabilidad al mencionado preadolescente de 8 años de 

edad, identificado con T.I No. 1.116.615.489 nacido el 23 de abril de 2014, en Yopal- (Casanare), en los 

X

2022-00231 Proceso Ejecutivo de Alimentos SONIA YAMILE TORRES ARIZA HERNÁN DARÍO CESPEDES HENA 30/09/2022
Se decretan las siguientes medidas cautelares:

X

2022-00246 Proceso Verbal de Impugnacion de Paternidad 30/09/2022
Declarar que la niña MARÍA PAULA ORTEGA ROCHA, no es hijaextramatrimonial del demandante.

No hay lugar a condena en costas.

X

2022-00250 Proceso Unión Marital de Hecho NATALI LOPEZ VEGA EDISON JAVIER RAMIREZ DUARTE 30/09/2022  Se decretan las siguientes medidas cautelares: X

2022-00259 Proceso de Investigación de Paternidad XIMENA ESPERANZA BLANCO HEREDEROS DE PROSPERO MARGFOY MARGFOY 30/09/2022

Tiénese por contestada la demanda por parte del curador ad-litem designado dentro del término. En firme

este proveído continúese con el trámite que en derecho corresponda.   X

2022-00263 Consulta por Sancion por incumplimiento a medida de proteccion 30/09/2022 Confirmar la resolución consultada. Ordenar la devolución del expediente, una vez en firme este proveído,

a la dependencia administrativa de origen, previas las desanotaciones a que haya lugar. para lo de su

competencia. Ofíciese.

X

2022-00273 Proceso de Divorcio MIGUEL ANTONIO CELY CARO CAROL ADRIANA BARQUERO BARRERA 30/09/2022
Seria del caso tener por notificada a la parte pasiva en la presente causa si no se evidenciara que los

soportes de notificación no cumplen con lo establecido en el artículo 8° de la ley 2213 de junio pasado.

Por tanto, se insta al profesional del derecho a efectuar la notificación en debida forma 

X

2022-00286 Proceso de Sucesión FABIÁN ANDRÉS IBARRA RODRÍGUEZ FABIÁN LORENZO IBARRA CRUZ 30/09/2022
Tiénese por surtido el emplazamiento a las demás personas que se crean con derecho a intervenir en el

presente proceso, en legal forma.
X

2022-00289 Proceso de Custodia y Cuidado Personal JOSÉ ALFONSO BUSTOS MESA YULIETH ALEJANDRA LÓPEZ MOLINA 30/09/2022

En virtud de lo anterior, para llevar a cabo la audiencia inicial, y de instrucción y juzgamiento, de que

tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P., como lo prevé el artículo 443 ibídem, en la cual se llevará

a cabo la conciliación, se practicará el interrogatorio a las partes, se practicarán las pruebas solicitadas por

estas y que serán decretadas a continuación, se escucharán los alegatos de las partes y posiblemente se

emitirá el fallo, se señala la hora de las 2:00 de la tarde, del día treinta (30) de enero de 2023. Cítese a 

X

2022-00300 Proceso de Divorcio MARCELA KATERINE PÉREZ RAFAEL HUMBERTO MARIÑO HERNÁNDEZ 30/09/2022
Accédese a lo solicitado por la togada. Como consecuencia de lo anterior ofíciese a la entidad a que hace 

relación la memorialista en la forma pedida

X

2022-00309 Proceso de Sucesión LUZ MARINA DIAZ AMAYA Y OTROS DORIS DIAZ AMAYA 30/09/2022

De acuerdo a lo previsto en el art. 285 CGP, se corrige la fecha de la defunción de la causante, acaecida

el 16 de marzo de 2021, y no como se dijo en el numeral primero del auto que aperturó la presente

causa. 
X

2022-00310 Demanda Adjudicación de Apoyos Judiciales MARIA FERNANDA YEPES ORTIZ MARÍA HELENA ORTIZ FERNÁNDEZ 30/09/2022
Rechazar la anterior demanda. Ordenar la inactivación de la misma en la plataforma del juzgado.

X

2022-00317 Consulta por Sancion por incumplimiento a medida de proteccion 30/09/2022  Confirmar la resolución consultada. Ordenar la devolución del expediente, una vez en firme este proveído. 

a la dependencia administrativa de origen, previas las desanotaciones a que haya lugar.

para lo de su competencia Oficiese

X

2022-00318 Consulta por Sancion por incumplimiento a medida de proteccion 30/09/2022
 Confirmar la resolución consultada.Ordenar la devolución del expediente, una vez en firme este proveído, 

a la dependencia administrativa de origen, previas las desanotaciones a que haya lugar, para lo de su 

competencia. Ofíciese.

X

2022-00321 Demanda Adjudicación de Apoyos Judiciales GONZALO ARTURO GALÁN BACCA ZORAIDA DEL CARMEN VACA GALÁN 30/09/2022
Rechazar la anterior demanda. Ordenar la inactivación de la misma en la plataforma del juzgado.

X

2022-00325 Demanda Ejecutiva de Alimentos DEISY YERALDINE ÁLVAREZ PIRACÓN JONATHAN CHAPARRO RAMÍREZ 30/09/2022  Rechazar la anterior demanda. Ordenar la inactivación de la misma en la plataforma del juzgado. X

2022-00326 Demanda Ejecutiva de Alimentos ERICA PAOLA FONSECA MANUEL EUCLIDES GERARDINO VIÑA 30/09/2022
Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular. Decrétanse las siguientes medidas cautelares:

X

2022-00327 Proceso Ejecutivo de Alimentos ENRIQUE SOLANO FLOR EDALID SOLANO Y OTRO 30/09/2022
Se decretan las siguientes medidas cautelares:

X

2022-00336 Demanda Ejecutiva de Alimentos LEIDY TUMAY INOCENCIO NILFER JERONIMO PIDIACHE 30/09/2022 Rechazar la anterior demanda. Ordenar la inactivación de la misma en la plataforma del juzgado.

En firme este auto y cumplido lo anterior, dese por terminada la actuación.

X

2022-00338 Demanda Sucesión LUZ ANGELA PRADILLA LANDAZABAL ÁLVARO AUGUSTO ROA VARGAS 30/09/2022
Rechazar la anterior demanda. Ordenar la inactivación de la misma en la plataforma del juzgado.

 En firme este auto y cumplido lo anterior, dese por terminada la actuación. Por sustracción de materia no 

se accede a la expedición de certificación, solicitada.

X

2022-00346 Demanda de Liquidación de Sociedad Patrimonial SANDRA MILENA NUÑEZ VEGA FABIO ORLANDO PINTO BAUTISTA 30/09/2022

De la demanda y sus anexos se establece que el proceso en el cual se declaró la unión marital de hecho, 

cuyo trámite liquidatario se pretende, se tramitó en el Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad.

Rechazar la presente demanda. En aplicación a la norma últimamente citada, se ordena enviar la demanda 

y sus anexos al Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad, al cual se señala como competente para 

conocer de la misma.

X

2022-00352 Tramite Orden de Arresto 30/09/2022

 Ordenar la expedición de orden de arresto al señor CRISTIAN ADOLFO

SARRIA CRUZ, identificado con la cédula de identidad No. 16.463.712 de Yumbo, por el término de seis

(6) días, los cuales empezarán a contarse desde el momento en que sea aprehendido, y que cumplirá en

las instalaciones de la Cárcel o Penitenciaría de Media Seguridad de Yopal (CPMS-YOPAL).2.- Como

consecuencia de lo anterior, se ordena oficiar al comandante de Policía Local, en los términos y para los

efectos indicados en el numeral anterior de este proveído.

X

ADRIANA DEL PILAR RIOS ACOSTA 

Secretaria
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RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ACTUACIÓN SUSTAN INTER

2022-00353 Proceso de Declaración y Reconocimiento de Hijo de Crianza JHOAN ALEXANDER GALAN LARGO HEREDEROS DE MARIELA RAMIREZ MALUCHE 30/09/2022

Con arreglo a lo establecido en el artículo 285 del C.G.P., se corrige el número del radicado de la

demanda, el cual corresponde al 2022-00353 y no como se dijo en el auto anterior. Conforme a lo

dispuesto en el artículo 301 del CGP., se tiene al heredero determinado demandado notificado del auto

que admitió la demanda, en la presente causa por conducta concluyente. En consecuencia, a partir del día

siguiente a la notificación de esta providencia, empieza a correr el término de traslado con que cuenta la

misma para contestar la demanda. Reconócese a la Dra. MELISSA JULIANA ROMERO AGUDELO., como

apoderada del demandado, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a ella

conferido.

X

2022-00353 Proceso de Declaración y Reconocimiento de Hijo de Crianza JHOAN ALEXANDER GALAN LARGO HEREDEROS DE MARIELA RAMIREZ MALUCHE 30/09/2022
Con arreglo a lo establecido en el artículo 285 del C.G.P., se corrige el número del radicado de la 

demanda, el cual corresponde al 2022-00353 y no como se dijo en el auto anterior. 
X

2022-00363 Demanda de PETICION DE HERENCIA MARIA AURORA MEDINA CARDENAS SANDRA YANIRA PATIÑO MILLAN Y OTROS 30/09/2022

Inadmítese la demanda de la referencia, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente:  Dese estricto cumplimiento al numeral tercero del artículo 84 del C.G.P., esto es 

allegando las pruebas que sustentan las pretensiones de la demanda, enunciadas en su respectivo 

acápite, pues solo allega copia de los procesos de comisaría.

Reconócese al Dr. EDWARD BENILDO GOMEZ GARCIA, como apoderado judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a él conferido.

X

2022-00365 Demanda Disminución de Cuota de Alimentos LIBARDO MELO MARTINEZ DIANA LORENA MELO URBANO 30/09/2022

De la demanda y sus anexos se establece que el proceso en el cual se profirió acta de conciliación que 

generó el aumento de la cuota alimentaria cuya Disminución se pretende, se profirió en el Juzgado 

Segundo de Familia de esta ciudad.
X

2022-00366 Demanda Ejecutiva de Alimentos ANGELICA SOFIA CASTRO BLANCO LUIS FERNANDO CASTRO LUGO 30/09/2022

Inadmítese la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane

en lo siguiente:

Reconócese al Dr. WILKINS FERNANDO CHAPARRO CUERVO como apoderado de la demandante, en los

términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a él conferido.

X

2022-00367 Demanda Ejecutiva de Alimentos KARINA NIETO ZAPATA RODRIGO ROA PINEDA 30/09/2022

Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular, de mínima cuantía, a favor de KARINA NIETO ZAPATA y 

en contra de RODRIGO ROA PINEDA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación que 

de este proveído se le haga, pague a la ejecutante las siguientes sumas de dinero: Sobre costas se 

decidirá en su oportunidad procesal. Notifíquesele esta providencia al demandado en los términos del 

artículo 290 y ss. del C. G. del P. Adviértasele que cuenta con cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones. Decrétanse las siguientes medidas cautelares. Reconócese a Dr. ELKIN TOCA 

X

2022-00368 Demanda de Cancelación de Patrimonio de Familia JOHN ALDRUBAR ACEVEDO Y MARIBEL DIAZ TORRES 30/09/2022

De ésta y sus anexos, córrese traslado a la agencia del Ministerio Público, para que emita su concepto.

Tramítese por el procedimiento de jurisdicción voluntaria de que tratan los artículos 577 y ss. Del C. G. del 

P. RECONÓCESE a la Doctora NANCY LIZETH DIAZ MORENO como apoderada del demandante.

X

2022-00369 Consulta Sanción por Incumplimiento a Medida de Protección YURLEY EDILIA DELGADO CONTINCHARA LEONARDO URIEL ARDILA PEREZ 30/09/2022

Avócase el conocimiento del presente asunto. Notifíquese a la agencia del Ministerio Público para lo de su 

cargo. X

2022-00370 Consulta Sanción por Incumplimiento a Medida de Protección JOSE RICARDO MORENO TORRES ARELIS YASMIN HERNANDEZ TRUJILLO. 30/09/2022

Avócase el conocimiento del presente asunto. Notifíquese a la agencia del Ministerio Público para lo de su 

cargo. X

2022-00371 Demanda Ejecutiva de Alimentos CINDY VIVIANA AVELLA RONCANCIO NELSON HERNANDO DURAN SAAVEDRA 30/09/2022
Inadmítese la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: Reconócese a la universitaria MAYRA ALEJANDRA ROMERO SUAREZ como apoderado de 

la demandante, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a él conferido.

X

2022-00375 Demanda Ejecutiva de Alimentos DIANA MILENA MADERO CUCUBANA AGUSTIN BARON TIBADUIZA 30/09/2022

Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular, de mínima cuantía, a favor de DIANA MILENA MADERO

CUCUBANA y en contra de AGUSTIN BARON TIBADUIZA, para que dentro de los cinco (5) días siguientes

a la notificación que de este proveído se le haga, pague a la ejecutante las siguientes sumas de dinero:

Reconócese al universitario CARLOS ANDRES PULIDO ALARCON, como apoderado de la demandante, en

los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a ella conferido.

X

2022-00376 Demanda de Unión Marital de Hecho MARIA ALEJANDRA SUAREZ CHAPARRO SATURNINO CERON 30/09/2022

 De esta y sus anexos córrese traslado a la parte demandada, por el término de veinte (20) días para que 

la conteste si a bien tiene. Tramítese por el procedimiento verbal de que tratan los artículos 368 y ss. del 

C. G. del P. Líbrese la comunicación de que trata el numeral tercero del artículo 291 Ibídem o en su 

defecto de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° de la ley 2213 de junio 13 de 2022.  Requiérese al 

demandado para que una vez enterado de la demanda, junto con la contestación de la misma allegue el 

registro civil de nacimiento, con notas marginales, so pena de inadmisión de la misma.

X

2022-00377 Demanda de Exoneración de Cuota de Alimentos JULIO ENRIQUE PALACIOS ANDRES FELIPE Y JOSE ENRIQUE PALACIOS ATUESTA 30/09/2022

Inadmítese la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: Reconócese a la Dra. LILIANA LUCERO PEREZ LOPEZ, como apoderada del demandante, 

en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a ella conferido.

X

2022-00378 Demanda Ejecutiva de Alimentos MIRTHA QUINTERO NIÑO ILMAR ARBEY ALBARRACIN ROMERO 30/09/2022

Inadmítese la demanda de la referencia, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se

subsane en lo siguiente:

 

X

2022-00379 Consulta Sanción por Incumplimiento a Medida de Protección GLADYS JASMIN MORALES MORALES ADOLFO ERRENUMA GUACARAPARE 30/09/2022

Avócase el conocimiento del presente asunto. Notifíquese a la agencia del Ministerio Público para lo de su 

cargo.
X

2022-00380 Demanda de sucesión KAROL SUSANA MILLÁN ACOSTA WILDER JAVIER RAMÍREZ LOZANO 30/09/2022
Rechazar la anterior demanda. En aplicación a la norma últimamente citada, se ordena enviar la demanda 

y sus anexos al Juzgado Civil Municipal – Reparto – de esta ciudad, al cual se señala como competente 

para conocer de la misma. Reconócese al Dr. HOLLMAN DAVID RODRIGUEZ RINCON, como apoderada 

judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a ella 

conferido.

X

EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA Y SE PUBLICA EN EL SITIO WED CREADO PARA ESTE DESPACHO JUDICIAL, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA (COMO LAS

MEDIDAS ADOPTADAS PREVENCION DE LA PROPAGACION DEL COVID-19, SUSPENSION DE TERMINOS, AMPLIACION DE EXCEPCIONES ENTRE OTRAS MEDIDAS.
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